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DE CERTIFICACION DE 
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Reason: ES FIEL COPIA 

CONSTITUCIÓN DE LA compa DE SU ORIGINAL 
Date: 2019.04.17 

ASETIMEG S.A. 12:52:29 -05'00' 

OTORGADA POR: ANCHUNDIA ZAMBRANO EVELYN MARIA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecisiete de 

Abril del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA SOLANGE PATRICIA 

BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA CUARTA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía ASETIMEG S.A., el/la señoría) 

ANCHUNDIA ZAMBRANO EVELYN MARÍA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTA 

ELENA, por sus propios y personales derechos; cl/la señor(a) RODRIGUEZ 

VERA RUDDY JAMILEX, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mi el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

      

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ANCHUNDIA ECUATORIANA SOLTERO SANTA ELENA 
ZAMBRANO 
EVELYN MARIA 
RODRIGUEZ VERA [ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
RUDDY JAMILEX           

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ASETIMEG S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD FABRICACIÓN DE PUERTAS 

Y VENTANAS DE METAL Y SUS MARCOS (INCLUSO ENROLLABLES), 

POSTIGOS(PUERTAS) Y PORTALES, BALCONES, ESCALERAS, REJAS, 

TABIQUES DE METAL PARA FIJAR AL SUELO, ETCÉTERA.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: INSTALACIÓN DE 

CANALIZACIÓN (CONDUCTOS).; FABRICACIÓN DE CARRETES DE 

MADERA PARA CABLES.; VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA,
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BARNICES Y LACAS.; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE METAL PARA 

OFICINA, EXCEPTO MUEBLES.; FABRICACIÓN DE UTENSILIOS DE 

COCINA Y PARA USO DOMÉSTICO DE MADERA.; SERVICIOS DE 

DESMANTELAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN GRAN ESCALA; 

MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS 

EN EL LUGAR.; FABRICACIÓN DE MÁQUINAS LAMINADORAS DE 

METAL Y DE RODILLOS PARA ESAS MÁQUINAS.; VENTA AL POR 

MENOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE EDIFICIOS. 

INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL.: FABRICACIÓN 

DE PALETAS, PALETAS-CAJA Y OTRAS BANDEJAS DE MADERA PARA 

OPERACIONES DE CARGA.; FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE 

MADERA: MANGOS Y MONTURAS DE HERRAMIENTAS, CEPILLOS Y 

ESCOBAS.; VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS 

PARA LA METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS.; SERVICIOS DE 

APOYO AL ASERRADO Y ACEPILLADURA DE MADERA A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS 

SANITARIOS DE METAL, BAÑERAS, PILAS (FUENTES), LAVABOS Y 

ARTÍCULOS SIMILARES.; FABRICACIÓN DE PARTES DE MADERA PARA 

BOTAS O ZAPATOS (TACONES), HORMAS Y TENSORES PARA BOTAS O 

ZAPATOS.; SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAÑOS 

Y TUBERÍAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; 

SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE RECIPIENTES DE 

MADERA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; 

SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA 

METALÚRGICA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO,; 

SERVICIOS DE REPARACIÓN MEDIANTE SERVICIOS MÓVILES DE 

SOLDADURA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.;



FABRICACIÓN DE MARCOS DE MADERA PARA ESPEJOS Y CUADROS, 

FABRICACIÓN DE BASTIDORES DE MADERA PARA LIENZOS DE 

PINTOR.; MONTAJE DE PIEZAS ERECCIÓN DE ELEMENTOS DE ACERO 

NO FABRICADOS POR LA PROPIA UNIDAD CONSTRUCTORA, CURVADO 

DE ACERO.; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ALAMBRE: ALAMBRE DE 

PÚAS, CERCAS DE ALAMBRE, REJILLAS, REDES, TELAS METÁLICAS, 

ETCÉTERA.; SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

METÁLICOS PARA USO ESTRUCTURAL A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; SERVICIOS DE APOYO A LA 

FABRICACIÓN DE TANQUES, DEPÓSITOS Y RECIPIENTES DE METAL A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; FABRICACIÓN DE 

CASAS MÓVILES, EDIFICIOS PREFABRICADOS Y COMPONENTES DE 

LOS MISMOS, PREDOMINANTEMENTE DE MADERA, POR EJEMPLO 

SAUNAS.; FABRICACIÓN DE CAJAS, CAJONES, BARRILES Y ENVASES 

SIMILARES, TONELES, BARRICAS, CUBAS, TINAS Y OTROS PRODUCTOS 

DE TONELERÍA DE MADERA.; FABRICACIÓN DE TUBOS, CAÑOS, 

PERFILES HUECOS, CONEXIONES DE TUBOS Y CAÑOS DE HIERRO Y 

ACERO SIN COSTURA MEDIANTE FUNDICIÓN CENTRÍFUGA.; VENTA AL 

POR MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMO: LADRILLOS. 

RIPIO, CEMENTO, MADERA, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; FABRICACIÓN DE EDIFICIOS PREFABRICADOS 

PRINCIPALMENTE DE METAL: CASETAS, MÓDULOS DE EXHIBICIÓN DE 

ELEMENTOS, CABINAS TELEFÓNICAS, ETCÉTERA.; VENTA AL POR 

MAYOR DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS, (EXCEPTO 

MAQUINARIA Y EQUIPO), EXCEPTO LOS PRESTADOS A COMISIÓN O 

POR CONTRATO.; FABRICACIÓN DE OTROS TIPOS DE MADERA EN 

BRUTO: RODRIGONES, ESTACAS, TABLILLAS, TRAVIESAS DE MADERA 

(DURMIENTES) PARA VÍAS FÉRREAS, ETCÉTERA.; SERVICIOS DE



APOYO A LA FABRICACIÓN DE HOJAS DE MADERA PARA ENCHAPADO 

y 

y . $ / ji 

a 
Y TABLEROS A BASE DE MADERA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

S 
AB.

 
Wa

y 

y
 

TV .. $ POR CONTRATO.; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE MADERA PARA 

IA MOBLAJE DEL TIPO APLIQUE COMO: PERCHEROS PARA ROPA Y 

| SOMBREROS, PERO NO MUEBLES EN PIE, PERCHAS DE MADERA.: 

SERVICIOS DE REPARACIÓN O REACONDICIONAMIENTO DE PALETAS, 

TONELES, BARRICAS Y EQUIPO SIMILAR DE MADERA A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA ELABORACIÓN DE 

ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO.; SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE 

MAQUINARIA PARA LA CONFORMACIÓN DE METALES Y DE 

MÁQUINAS HERRAMIENTA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.; SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MOTORES DISTINTOS DE LOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: MOTORES DE 

BUQUES O DE LOCOMOTORAS.; FABRICACIÓN DE MUEBLES DE METAL 

Y SUS PARTES: PARA EL HOGAR, OFICINA, TALLERES, HOTELES, 

RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES ESPECIALES PARA 

LOCALES COMERCIALES Y OTROS USOS.; SERVICIOS DE REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE BOMBAS, EQUIPO DE PROPULSIÓN DE FLUIDOS 

Y EQUIPOS AFINES, ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN E IMPULSIÓN A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; FABRICACIÓN DE 

SEÑALES METÁLICAS (LETREROS NO ELÉCTRICOS), MARCOS DE 

METAL PARA CUADROS, PLACAS DE METAL E INSIGNIAS MILITARES; 

ARTÍCULOS SIMILARES DE METAL (EXCEPTO METALES PRECIOSOS).; 

FABRICACIÓN DE CABLES DE METAL CON O SIN AISLAMIENTO QUE 

NO SE PUEDEN UTILIZAR COMO CONDUCTORES DE ELECTRICIDAD,



TRENZAS DE METAL, ALAMBRE Y ARTÍCULOS SIMILARES DE HIERRO, 

ACERO, ALUMINIO O COBRE.; SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE HORNOS PARA PROCESOS INDUSTRIALES, 

MAQUINARIA METALÚRGICA, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA 

CORTAR Y CONFORMAR METALES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO.; ACTIVIDADES DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE 

METALES: DESBARBADO, LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, 

PULIMENTO EN TAMBOR GIRATORIO, BRUÑIDO, PULIDO, LIMPIEZA DE 

METALES, REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.; FABRICACIÓN DE MÁQUINAS HERRAMIENTA PARA 

TORNEAR, PERFORAR, FRESAR, CONFORMAR, CEPILLAR, RECTIFICAR, 

TALADRAR (TALADRADORAS ROTATORIAS Y DE PERCUSIÓN), 

LIMADORAS, REMACHADORAS, CORTADORAS DE LÁMINAS DE 

METAL, ETCÉTERA.; SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE MAQUINARIA 

INDUSTRIAL EN PLANTAS INDUSTRIALES, EQUIPO DE CONTROL DE 

PROCESOS INDUSTRIALES, ACTIVIDADES DE MECÁNICOS 

INSTALADORES, MONTAJE DE MÁQUINAS A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; FABRICACIÓN DE MUEBLES DE 

MADERA Y SUS PARTES: PARA EL HOGAR, OFICINAS, TALLERES, 

HOTELES, RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, MUEBLES 

ESPECIALES PARA LOCALES COMERCIALES, MUEBLES PARA 

MÁQUINAS DE COSER, TELEVISIONES, ETCÉTERA.; SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS 

DE OFICINA Y CONTABILIDAD A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO: MÁQUINAS DE ESCRIBIR, FOTOCOPIADORAS, 

BÁSCULAS, CALCULADORAS, SEAN O NO ELECTRÓNICAS ETCÉTERA.; 

SERVICIOS DE REPARACIÓN DE: TANQUES, CISTERNAS, DEPÓSITOS, 

TAMBORES, CONTENEDORES DE METAL Y RECIPIENTES DE METAL,
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IN LUIDO LA REPARACIÓN DE LA CHAPA DE CALDERAS Y 

RAD ADORES DE CALEFACCIÓN CENTRAL A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS DE 

METAL MARCOS O ARMAZONES PARA CONSTRUCCIÓN Y PARTES DE 

ESAS ESTRUCTURAS: TORRES, MÁSTILES, ARMADURAS, PUENTES, 

ETCÉTERA; MARCOS INDUSTRIALES DE METAL: MARCOS PARA ALTOS 

HORNOS, EQUIPOS DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, ETCÉTERA.,; 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA UTILIZADOS 

PRINCIPALMENTE POR LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN: VIGAS, 

CABRÍOS, JABALCONES, PUNTALES, ARMAZONES DE MADERA 

LAMINADA ENCOLADA Y ARMAZONES DE MADERA PREFABRICADOS 

CON UNIONES DE METAL, ANDAMIOS, POSTES, ETCÉTERA.,; 

FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ORFEBRERÍA ELABORADOS CON 

METALES PRECIOSOS O METALES COMUNES CHAPADOS CON 

METALES PRECIOSOS: CUBERTERÍAS, VAJILLAS Y SERVICIOS DE 

MESA, ARTÍCULOS DE TOCADOR, ARTÍCULOS DE ESCRITORIO Y 

OFICINA, ARTÍCULOS DE USO RELIGIOSO, ETCÉTERA.; SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS PRODUCTOS 

ELABORADOS DE METAL: CARRITOS DE COMPRAS Y EQUIPO DE 

MANEJO DE MATERIALES, ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES 

(INCLUIDA LA REPARACIÓN DE ESCOPETAS DEPORTIVAS Y DE 

RECREO) A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.,; 

FABRICACIÓN DE MALLAS ANUDADAS DE CUERDA, CORDEL O 

BRAMANTE: REDES DE PESCA, DEFENSAS PARA BORDOS, COJINES 

PARA DESCARGA, ESLINGAS, CUERDAS Y MAROMAS CON AROS 

METÁLICOS, ETCÉTERA, INCLUIDO FABRICACIÓN DE HAMACAS, 

BOLSAS DE RED PARA PELOTAS, REDES PARA DEPORTES, ETCÉTERA,; 

ACTIVIDADES DE SERVICIO DE MAQUINADO DE METALES:



TALADRADO, TORNEADO, FRESADO, EROSIÓN, ALISADO, LAPIDADO, 

BROCHADO, APLANADO, ASERRADO, ESMERILADO, AFILADO, 

SOLDADURA, EMPALME, CORTADO, GRABADO, ETCÉTERA, DE PIEZAS 

DE METAL REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.; INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y 

LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA 

PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA COCINAS, 

PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA PISOS, 

ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, INCLUIDOS 

LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.; SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE OTROS 

TIPOS DE EQUIPO INDUSTRIAL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO, COMO: EQUIPO DE COMUNICACIONES, 

ORDENADORES CENTRALES Y SIMILARES, EQUIPO DE IRRADIACIÓN, 

EQUIPO ELECTROMÉDICO, ELÉCTRICO, ETCÉTERA, INCLUIDO LA 

INSTALACIÓN DE EQUIPO PARA BOLERAS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y PARA CUALQUIER 

MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE OTROS TIPOS 

DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, 

LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR 

MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, 

ETCÉTERA.; FABRICACIÓN DE PUERTAS, VENTANAS, 

CONTRAVENTANAS Y SUS MARCOS, TENGAN O NO HERRAJES, COMO 

BISAGRAS, CERRADURAS, ESCALERAS, BARANDALES, BOCELES Y 

MOLDURAS; RIPIAS, DUELAS DE MADERA, BLOQUES, LISTONES, 

ETCÉTERA, ENSAMBLADOS EN TABLEROS PARA PISOS DE PARQUÉT,; 

TABIQUES (MAMPARAS) DE MADERA (EXCEPTO LOS 

AUTOESTABLES).; INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO 

AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y
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   v E Taas. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS 

EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE 

MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS INTERIORES COMO 

TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, 

ETCÉTERA.; FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE MADERA: 

MANGOS (EMPUÑADURAS) PARA PARAGUAS, BASTONES Y 

SIMILARES, BLOQUES DE MADERA PARA LA ELABORACIÓN DE PIPAS; 

PALILLOS, PALETAS PARA HELADOS, PINCHOS, BAJA LENGUAS, 

ETCÉTERA, TRONCOS DE CHIMENEA HECHOS DE MADERA PRENSADA 

O DE OTROS MATERIALES PRENSADOS, COMO MOLEDURAS DE CAFÉ 

O DE HABAS DE SOYA.; FABRICACIÓN DE MÁQUINAS HERRAMIENTA 

PARA TRABAJAR METALES Y OTROS MATERIALES (MADERA, HUESO, 

PIEDRA, CAUCHO ENDURECIDO, PLÁSTICOS DUROS, VIDRIO EN FRÍO, 

ETCÉTERA), INCLUIDAS LAS QUE UTILIZAN RAYOS LÁSER, ONDAS 

ULTRASÓNICAS, ARCOS DE PLASMA, IMPULSOS MAGNÉTICOS, 

ETCÉTERA; MÁQUINAS FIJAS PARA CLAVAR, ENGRAPAR, ENCOLAR Y 

MONTAR DE OTRA MANERA.; FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS 

DIVERSOS: PRODUCTOS DE TAGUA, ARTESANÍAS DE OTROS 

MATERIALES (EXCEPTO PLÁSTICO, PORCELANA, CERÁMICA Y 

MADERA), CEDAZOS Y CRIBAS MANUALES; RAMILLETES Y CORONAS 

DE FLORES, CESTAS CON ARREGLOS FLORALES; FLORES, FRUTAS Y 

PLANTAS ARTIFICIALES; MANIQUÍES DE SASTRE, GELATINAS, 

MATERIAS VEGETALES O MINERALES, ETCÉTERA.; FABRICACIÓN DE 

ARTÍCULOS DE METAL DE USO DOMESTICO: VAJILLA DE MESA Y DE 

COCINA, SEAN O NO DE METALES COMUNES Y ENCHAPADOS O NO 

CON METALES PRECIOSOS: PLATOS, TAZAS, ETCÉTERA; SERVICIO DE 

MESA: BOLES, BANDEJAS, ETCÉTERA; BATERÍAS DE COCINA: 

CACEROLAS, RECIPIENTES PARA HERVIR AGUA, ETCÉTERA, CAZOS



(CAZUELAS), SARTENES Y OTROS UTENSILIOS NO ELÉCTRICOS PARA 

USAR EN LA MESA O EN LA COCINA.; FABRICACIÓN DE HOJAS DE 

MADERA (ALISADAS, TEÑIDAS, BAÑADAS, IMPREGNADAS, 

REFORZADAS CON PAPEL O TELA, CORTADAS EN FIGURAS) PARA 

ENCHAPADO SUFICIENTEMENTE DELGADAS PARA PRODUCIR 

MADERA ENCHAPADA, TABLEROS CONTRACHAPADOS Y OTROS 

FINES; FABRICACIÓN DE TABLEROS CONTRACHAPADOS, TABLEROS 

DE MADERA ENCHAPADA Y OTROS TABLEROS Y HOJAS DE MADERA 

LAMINADA, TABLEROS DE FIBRA Y TABLEROS DE PARTÍCULAS, 

MADERA COMPACTADA, MADERA LAMINADA ENCOLADA.; VENTA AL 

POR MAYOR DE DESPERDICIOS Y DESECHOS, CHATARRA METÁLICA Y 

DE MATERIALES PARA EL RECICLADO, INCLUIDO LA RECOLECCIÓN, 

CLASIFICACIÓN, SEPARACIÓN Y EL DESGUACE DE PRODUCTOS 

USADOS, COMO: AUTOMÓVILES, ORDENADORES, APARATOS DE 

TELEVISIÓN Y OTROS TIPOS DE EQUIPO, PARA OBTENER PARTES Y 

PIEZAS REUTILIZABLES. EL EMBALAJE Y REEMBALAJE, 

ALMACENAMIENTO Y ENTREGA, AUNQUE SIN UN PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN REAL. ADEMÁS, LOS MATERIALES COMPRADOS Y 

VENDIDOS TIENEN UN VALOR REMANENTE.; FABRICACIÓN DE TUBOS, 

TUBERÍAS PERFILES, HUECOS DE ACERO SIN COSTURA Y CAÑOS 

SOLDADOS MEDIANTE CONFORMACIÓN EN FRÍO O EN CALIENTE Y 

SOLDADURA, ENTREGADOS EN ESE ESTADO O TRANSFORMADOS 

POSTERIORMENTE MEDIANTE EXTRUSIÓN O ESTIRADO O 

LAMINACIÓN EN FRÍO O MEDIANTE CONFORMACIÓN EN CALIENTE, 

SOLDADURA Y REDUCCIÓN. FABRICACIÓN DE CONEXIONES DE 

SOLDADURA A TOPE, ROSCADAS, CON SOLDADURA 

MACHIHEMBRADA, CONEXIONES DE TUBO DE ACERO, COMO: 

CONEXIONES DE BRIDA PLANAS Y CONEXIONES DE BRIDA CON



  

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL. dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (MD. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto



en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

ANCHUNDIA 400 400.0 100.0 100.0 0.0 300.0 
ZAMBRANO 
EVELYN MARIA 

RODRIGUEZ 400 400.0 100.0 100.0 0.0 300.0 
VERA RUDDY 
JAMILEX 

TOTALES 300 300.0 200.0 200.0 0.0 600.0                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) RODRIGUEZ VERA RUDDY JAMILEX, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ANCHUNDIA 

ZAMBRANO EVELYN MARIA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE
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CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que bemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán cl capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante cl Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:
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